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José Braulio Alemán llrquía.

E L patriotism o víllareño tuvo en José Braulio A lem án Urquía a uno de 
sus m ás altos exponentes. El periodism o cubano puede ufanarse de 

«que uno de sus cultores más insignes, d iese prestigio al generalato mam
bí.

El 28 de marzo de 1866 nació en Santa Clara José Braulio Alemán  
Urquía. Esta es, desde luego la fecha que nosotros aceptamos, por con
siderarla correcta, ya que no nos resulta desconocido que algunos de 
sus biógrafos — Gustavo Gutiérrez entre ellos—  ofrecen la del 26 de 
marzo de 1868 y otros hasta la del 26 de marzo de 1876.

Era hijo de don A ntonio Alemán Romerio, natural de A guines, Las 
Palmas, Gran Canaria, quien descendía de un alm irante francés y de  
doña María Urquía de Espino y Espino del Sar, también natural de A gui
nes, quien poseía los títulos d^ Marquesa de la Vega Grande y Conde
sa de Lugo, ya que descendía de Catalina de Aragón.

En la iglesia de Santa Clara fué bautizado José Braulio Alemán Ur
quía. Fué su madrina Rosalía Abreu, hermana de Marta Abreu.

Estudió sus prim eras letras en su pueblo natal. D espués pasó a La 
Habana donde com pletó su enseñanza primaria. D e regreso a Santa Cla
ra ingresó en el Instituto de Segunda Enseñanza para cursar el bachi
llerato que concluyó en 1884, pasando a la Universidad de La Haba
na a fin de cursar la carrera de abogado, ya que no podía estudiar la 
que era de su agrado, la de ingeniero. Estudió hasta e l segundo cur
so de derecho, abandonando definitivam ente las aulas universitarias pa
ra dedicarse al periodism o. En 1886 lo encontram os en Santa Clara fun
dando, con Salvador Martínez, e l periódico “El Horizonte”. Víctima de 
persecuciones por ios im placables censores de prensa, en todas épo
cas tan ignorantes y  celosos de su im popular autoridad, fundó al año si
guiente “La Protesta”, desde cuyas colum nas fustigó duram ente al ge
neral Esponda que desem peñaba e l cargo de Gobernador de Villacla- 
ra. Ese mism o año le  encontram os m ilitando en  la m asonería villareña, 
form ando parte del cuadro de la logia “M odelo Núm ero 50” de la que
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r í e on05 firmada por el Tribunal Supremo e l 15 de diciem bre de 1887
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- ,p,r*slon a fln  de dar cum plim iento a la pena im-
M « ri; f th r il i r 6 / HosPital C‘vil de Santa Clara para su reclusión
el I I S  a i oberriador G eneral.de la Isla de Cuba disponía que

i A lem án pasase a la cárcel de dicha ciudad. El 30 de julio  
dencia Pn sio n . Para continuar en la calle su lucha por la indepen-

» A i ÍÍD fde enmascarar mej ° r sus actividades revolucionarias, ingresó
vinriaI F r i ^ S T ’ repref entando a. Santa Clara en la Diputación Pro
vincial. En 1892 le  encontramos dirigiendo “La D efensa” En 1893 er»
Secretario del Partido Liberal de Santa Clara. Ya había recibido la vi
sita del comandante Gerardo C astellanos L eo n a n f quien le im puso del 
deseo de Martí que continuase laborando en  las f i l T a u t o n o ^ t ¿  y  U 
berales a fin  de desmoralizarlas todo lo  más posible? y

? í ; f ladÓSe a San Fernando de Camarones, donde organizó e l m ovi
m iento separatista. El 23 de junio de 1895 se  une a las huestes insu
rrectas que comenzaban a dar fe  de vida en la región villareña des-
Rodríeuez rt d& la expedici?n de los generales Sánchez-Roloff-Koariguez. En ju lio  de ese mism o ano el mayor general José María Ro-
n íñnteZ f 13 Ca^ ° j del R egim iento Villaclara, con el grado de te- 
^ ,a p iC? i0üe ’ manc4 nd?¿La operar por ,a zona del Valle de Manicara- 
f r n  ^  oe„ntT0 d e . 1896 se  hizo cargo del mando de la  Brigada de 
Villaclara. El 23 de diciem bre de ese mismo año e l Consejo de Gobier- 

aprobaba la propuesta de ascenso al grado de coronel hecha a fa
vor del ten iente coronel Alemán, con antigüedad de 5 de febrero de ese
r ia ™ °F n ° ' O p ero ,por la zona de Rem edios, Sagua la Grande y Santa 
Clara. En ese mando se  encontraba cuando es llamado urgentem ente al 
^a'” pal" f n,to del mayor general Máximo Gómez a fin de confiársele el 

oí6 fls<:al en e l Consejo de Guerra sum arísimo dispuesto por el 
G eneral en Jefe, a fin  de juzgar, por espía enem igo, al periodista ma
drileño Luis Morote. Sin inm utarse le  solicitó  la pena de muerte. Una 
vez absuelto envióle una carta a Morote, asegurándole que no se arre
c í  t i  ■ s° llcltado tan gravísima pena porque lo consideraba

¿R í? aun cuando acataba la decisión d el tribunal 
El 6 de agosto de 1897 e l mayor general Máximo Gómez proponía al 

Secretario de Guerra e l ascenso al grado de G eneral de Brigada al co
ronel José Braulio Alemán. E lecto R epresentante a la Asamblea convo- 
,ca d a p a ra ,La, Yaya- e l general Alemán escribe al brigadier José Gonzá- 
1 n i t w a S.egunda Brigada, Primera D ivisión del Cuarto Cuerpo 
ima carta donde le  expom a sus ideas a desenvolver en aquella histórica  
reunión de representantes del E jército Libertador. En ella  le  dice: “Hay 
que llevar a la Carta C onstitucional nueva declaración de que sólo ad
m itim os la  independencia absoluta de Cuba de la soberanía española  
como único m edio de que cese la guerra. Hay que llevar a esa Ley Fun
dam ental declaraciones dem ocráticas, haciendo entender al pueblo que 
í  y  Üí ,  « «  !  soberano. Hay que llevar la libertad de imprenta, del li
bro, del folleto, de la  tribuna, de la cátedra, de pensam iento, de aso-
h!?0/,0 »  rT 1í n Yw-‘ c0,n ,eI ??10 ^ stin g o  de dejar a salvo e l  Credo 
de la  Patria, la  disciplina del Ejército, las conveniencias de una socie
dad en estado constituyente. Hay que señalar la libertad de cultos- la 
declaración de separar la Iglesia del Estado. Hay que decir quiénes son 
cubanos, y  cuanto se  refiere a la  seguridad personal — hoy ilusoria—  
a los derechos civ iles y  políticos d el ciudadano a la vida colectiva y  a to
do lo  que con la Patria se  roce”

El 3 de octubre de ese mism o año el C onsejo de Gobierno aprueba la 
propuesta de ascenso al grado de G eneral de Brigada. El 10 se reunían  
los R epresentantes del E jército Libertador para dar comienzo a las la 
bores, que culm inan en  la redacción de la Constitución de La Yaya y 
en la elección  de un nuevo C onsejo de Gobierno. En los trabajos de es
tudio d el proyecto constitucional, e l general A lem án toma parte acti
vísima. En la elección del C onsejo de Gobierno resulta electo — el 29 
de octubre de 1897—  Secretario de la Guerra, jurando al día siguiente  
y tom ando posesión del cargo.

Pocos m eses habría de durar en e l desem peño de la Secretaría de la 
Guerra. El 29 de noviem bre se  opuso al enjuiciam iento del general Ja
vier Vega, acusado por e l expresidente de la República don Salvador 
Cisneros Betancourt de indisciplina. En los prim eros días de diciem bre 
hizo entrega al C onsejo d el proyecto de ley  de Organización M ilitar El 
7 de ese m ism o m es e l Consejo aprobaba e l proyecto. Su celo, su acti
vidad le  llevan a actuar en muchas ocasiones sin contar con el Consejo  
de Gobierno. A  un espíritu tan rigorista y tan apegado a las normas le 
gales como e l general doctor Dom ingo M éndez Capote, V icepresidente  
de la República habrían de m olestarle aquellas extralim itaciones. El 15 

febrero de 1898, hallándose e l Consejo de Gobierno reunido, pre- 
sentó su renuncia e l general Alem án. Aun reconociendo sus m éritos y  
que había obrado sin mala fe  e l general M éndez Capote abogó porque



se le  aceptara y así se acordó. Sin  
embargo “haciendo constar e l sen
tim iento con que se  ve privado, 
para lo  sucesivo de un hombre tan 
activo, inteligente y laborioso co
mo e l general José B. Alemán, cu
ya rectitud de intenciones y exce
lencia de propósitos no pueden ser 
por nadie discutido”. Dos días des
pués e l propio Consejo le  solicita
ba al general Alem án prestase su

se a sus órdenes. A ltivam ente res
pondió al Gobernador Ma?oon: 
“Señor: Habéis llegado tarde tras
m itiéndom e vuestras órdenes, por
que yo e l más hum ilde de los cu
banos, no puedo servir a quien  
viene a mi país pisoteando la Cons-

a hacer. No estando en funciones 
e l Consejo Provincial, «¡prvfos de
cir a quién entrego Gobierno”.

titución que ayudé m odestam ente , j

colaboración redactando e l proyec- E l Gobernador Magoon dispuso 
to de Ordenanzas Militares. Ese <3uc Salvador González Tellez, Pre- 
m ismo día 17 e l Consejo accede a sídente del Consejo Provincial, 
solicitud del general Alemán a au- asum iese el cargo y  e l general A le- 
torizarle para que se  traslade a man procedió de inm ediato a ha- 
Oriente y organice un nuevo con- cerlo así. Volvió de nuevo a reti- 
tingente invasor que habría de rarse a su refugio cam pestre de 
conducir a Occidente. El 6 de mar- San Fernando de Camarones, de 
zo de 1398 e l Consejo deja sin donde le  sacó e l doctor Alfredo  
efecto aquella autorización. Había- Zayas para incorporarlo a la polí- 
le  resultado im posible al general tica liberal. El 14 de noviem bre de 
A lem án obtener trescientos rifles 1908 resultó electo  senador por la 
en  la región oriental y  sin esas ar- tendencia zayista dentro de la Coa
mas no podía em prender la opera- lición Liberal, 
ción proyectada. Se le  ordenó que En el Senado presentó la propo- 
pasase a las órdenes inm ediatas sición de ley  creando las Granjas 
del G eneral en Jefe  que lo dejó Agrícolas, la de Irrigación, la de 
en disponibilidad. subvención a los ferrocarriles.

mienda P latt se aprobó, por la  El 14 de diciem bre de 1926 e l
im portante mayoría de un sólo vo- general Machado le  designaba S e
to. cretario de Instrucción Pública y

En 1902 se  trasladó a C ienfuegos B ellas Artes, tom ando posesión in-
donde fundó “La Tribuna”. D es- m ediatam ente. A llí desarrolló mu-
pués, decepcionado de la política, chas de las ideas que había madura
se retiró a una finca en San Fer- do desde sus anteriores visitas a
nando de Camarones, donde se  de- M éxico. A sí pudo crear las Escue-
dicó a la agricultura. En los com i- las Primarias Superiores, las Es-
cios del 1? de diciem bre de 1905 cuelas Vocacionales, las escuelas
resultó electo  Gobernador de Las de tipo rural, e l M useo Nacional
V illas por el Partido Moderado. de Historia Nátural, e l  M useo His-
Pronto se  disgustó con la política tórico José Martí en la misma ca-
im puesta por los reeleccionistas. sa donde naciera e l A póstol de
Cuando e l Gobierno de los Estados nuestras libertades, las Escuelas
Unidos decidió la Segunda Inter- E lem entales y  Superiores de Co-
vención de la Isla, ya e l Goberna- m ercio y las E scuelas Técnicas In-
dor Alemán hallábase dispuesto a dustriales. Para la edificación de
renunciar. El m otivo se  lo ofreció la Escuela Técnica Industrial para
e l Gobernador Magoon, cuando se  M ujeres “Rosalía Abreu” obtuvo
dirigió a é l ordenándole la disolu- de la señora Abreu que como ya
ción de las m ilicias, que hallában-
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dijim os, era su madrina, los terre
nos donde levantar e l edificio. Se  
preocupó además por la enseñanza  
del idioma inglés y reorganizó y  
amplió la Academia de Pintura  
“San A lejandro” y trató de refor
mar los estudios de Derecho, F ilo
sofía, Letras y Ciencias en nues
tras Universidad de La Habana, 
creando además la Academia Na
cional de Ciencias Sociales de la  
que fu e  su prim er Presidente.

En esa actividad creadora hallá
base empeñado, cuando le  sorpren
dió la m uerte en su residencia de 
Rancho Boyeros, la noche d e l 15 
de enero de 1930.


